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Núme r o 5953

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Núme ro 595 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC I A

Don J osé Lui s Escudero Lucas, Secre tar io de l o Conte n -
c ioso Admin i s trativo de Murc ia .

Po r e l p resen te anunc io que se, publ icará en e l `Bo le-

ti n Oficial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r e l Sr . Vidal Mae s tre, en nom-

bre y rep rese n tación de Emdec Derecho y Empresa, S .C .,

se ha inte rpuesto recurso contenc ioso-adm inistrativo con-

tra Consejería de Industria, ver sando e l asunto sobre re in -
tegro de subvención . Exp .89/08/S/495 .

Y en cu mplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigente Ley regulado ra de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las

p ersonas que, co n arreglo a ]os artículos 29 (párrafo 1 ,

a partado b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén leg itimadas

como parte deman dada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y
q uis ieren interven i r en e l p rocedimiento como parte

codemandada o coadyuvante de l a Adm i nistración .

Di cho rec urso h a si do reg i strado baj o el número
496/96 .

Dado en Mu rc ia a 5 de ma rzo de 1996.- E l Secre-

tario . José L u is Escu dero Lucas .

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec r e t ar io de lo Con te n -

cioso Administrativo de Murcia .

Por el p resente anunc io que se publica rá en e l `Bo l e-

tín Ofic i al de l a Región de Mur c ia" ,

Hace sabe r : Qu e por el Sr . Mart ínez To rres, en
nombre y representac i ón de Jesú s Arostegu i Echeverría,

se ha in terpues t o recurso contencioso-administrativo con-
tra Direcc i ón Ge n eral de Trá fico, ve r sando el asunto so-

bre sanción . Exp . 30.004.353.204.5 .

Y en cumplimiento de lo p reven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Jurisdicción,

se hace púb lico, para que sirva de emplazam i en to a las
pe rsonas que, con a rr eg lo a los artículos 29 ( párra fo 1,

apa rt ado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legit im adas

como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la reso lución recu rr ida y

qui sie ren inte rvenir en el procedimiento como parte

codemandada o coa dyuvante de la Administració n .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado bajo e l n úmero
526/96 .

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1 996 .- El Sec re-
tario, José Lui s Escude ro Lucas .

Núme r o 5954

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 595 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escude ro Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Admin is trat ivo de Murc i a .

Por e l presente an uncio que se publicará en el "Bole-
tín Of i c i a l de l a Reg i ón de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que por el Sc Saura Pé rez, en nombre
y representación de Antonio Bo lea Pérez, se ha interpues-
to recurso con tencioso-admin i st r a tivo con tra Tesorería
Genera l de la Seg uridad Socia l , ve r s a ndo e l asunto sobre
reintegro de prestac i ones indebidas . Número de certifica-
c ión 94 071738 .

Y en cump limiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigen te Ley regulado r a de esta Jurisdicc ión ,
se hace públ ico, para q u e s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg lo a l os art ículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legitimadas
como parte dema ndada y de las que tuvie r e n interés direc-
t o en el mantenimiento de l a reso luc i ón recurrida y
qu is ieren inte rven ir e n e l p rocedimiento como parte
codema ndada o coady uvante de l a Admin i s tr ac ión .

D icho rec u rso ha sido reg i s trado bajo el número
517/96 .

Dado en Murc ia a 7 de marzo de 1 996.- E l Sec re-
tario, J osé Lu is Escudero Lucas .

Don J osé Luis Escudero L ucas, Sec retari o de lo Conten-

cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anun cio que se publ icará en el "Bo l e-

tín Ofic ial de l a Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r el Sr . Mazón Cos ta, en nombre
y representac ión de Pascua l Garc ía Miñano, se ha inte r-
pues to recurso conten c ioso-administrati vo con tra Mini s-
[erio de T rabaj o y Segur idad Soc i al , versando el asun to
sobre acta de infracc ión 630/95 . Exp . 14 346/95 .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Ju risdicción,
se hace púb lico, pa r a que s irva de emp lazamien to a l as
pe rsonas que, co n ar reglo a los artículos 29 (pá rrafo 1,
apa rt ado b), y 30 d e la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que t uv ieren i n terés direc-
to en el mantenimiento de l a reso luc ión recurri da y
qui s i e ren in te rven ir e n e l procedi m ien to co mo parte
codemandada o coa dyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado baj o el n ú mero
528/96 .

Da do en Murcia a 7 de marzo de 1996.- El Sec r e-
tario, José Luis Escudero Lucas .


